
socrstarla de obrar Pr¡bl¡c.!
y Ord€namianto ferr¡tor¡al

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 02212019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N135-2019

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N135-2O19, relativo a la Obra: Construcción de sala para la extracción
de miel de abeja en la localidad de San Cristóbal, en el municipio de Tlanchinol; ubicada en la
localidad de San Cristóbal (San Cristóbal Aiacayac), Municipio de Tlanchinol. Estado de Hidalgo; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAISE/G|-2019-

5003-00531, de fecha 3O de agosto de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la

Dirección General de Programación de Ia Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:0O horas del día 22 de octubre
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reun¡eron en la Sala de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B
planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca,

Hidalgo; los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de
esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial. relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto
de Presentac¡ón y Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona, por la Dirección de Precios

Un¡tar¡os, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de Ia Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que pres¡de el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a, por

el Titular de la misma, mediante escr¡to S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
l{ dispuesto

dalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

por
de

los Artículos 108 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
sta licitación. por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

onstanc¡as que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
ácnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N135-2019

"Provectos y Construcciones Fadeoa. S.A. de C.V."

Con un ¡moorte sin l.V.A. de: $833.043.41 (Ochocientos tre¡nta y tres mil cuarenta y tres pesos 41l1OO

M.N.).

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $966.330.36 (Novecientos sesenta y seis mil tresc¡entos

treinta oesos 36/100 M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 117 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a part¡r del día O4 de noviembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado. en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a Ia firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo, teléfonos (01 77'l) 717-8000 extens¡ones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 711-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día

23 de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a _cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Jbtica, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

tificación y al finalizar este acto se f¡jará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

o habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las á

periodo de cinco días hábiles.

3:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

ácerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

a falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Secretaría de ObraE Públic.r
y Ordenamiento Territorial

Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N135-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Por el Órgano

A.t -,w
.l r-;;-

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Comisión

de la SOPOT.

Por la Dirección General de Comunicaciones

Lic. Jorge Antonio Reyes Viveros

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

para el Desarrollo
lndígenas

Ex Cenrro Minero, Col. Venta prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta baia,pachuc¿ de Soto, Hgo., b.p 4208ó;
Tet.:01 (nl)717 BOOO, exr. B19i

www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N13S_2019

Por los I¡citantes

Nombre firma

Diseño y Edificaciones Leban, S.A. de C.V.

No se presentó.
Proyectos y Construcc¡ones Fadepa, S.A. de C.V.
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§ccr€t rf. d. Obrú Públlc..
y Ordsnamlonto Tsr¡¡torl¡l

DIRECC¡óN GENERAL OE ADHTÍ{ISTRACIÓIII

DE PR(X}RAMAS DE OBRA

coblerno dol Est do de Hldalgo
Secretarla de Obrac Públlcas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡taclón Públlca
No.EO-SOPOT-Nt35-2Ot9
Convocatorla Il o. O22 I 2oí9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tat¡va 'dictamen' para em¡tir el fallo de adiudicac¡ón del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-N13s -2019, para la adjudicación de la obra: Construcción de sala para la extracción

de miel de abeia en la localidad de San Cristóbal, en el municipio de Tlanchinol; ubicada en la localidad

de San Cristóbal (San cr¡stóbal Aiacayac), Municipio de Tlanchinol, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 022/2019, del por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N135-2019, en
relación a la obra: Construcción de sala para la extracc¡ón de miel de en la localidad de San Cristóbal, en el mun¡cipio de

ubicada en la localidad de San Cristóbal Municipio de Tlanch¡nol, Estado de Hidalgo.

*
Er. Centro Minero, Col. Venta prieta, Edil¡cio No.2-8, planta Baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42080,
Tel., 0i (7/1) 717 8000 ext.8191,

www.hidalgo.gob.mx
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1.2.-

t.3.-

DIRECCTóil GEÍIERAL DE ADiTINISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡bdo do Hldatgo
Secretarla de Obraa públicas y Ordenám¡onto Territorial

Falto del Procedimienio por L¡cltaclón Púbtlca
to.EO-SOPiOT-t135-2019

Convocator¡e flo. O22l 2O1g
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

t.

1.1. -

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEF|NP-A-
FAISE/Gl-20'19-5003-00531 de fecha 30 de septiembre de 2019.

Que con fecha 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 02212019 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. Eo-SOPOT-
Nl35-2019, en relación a la ejecución de la obra: Construcción de sala para la extracción de miel de
abeia en la localidad de San Cristóbal, en el municipio de Tlanchinol; ubicada en la localidad de San
Cristóbal (San Cristóbal Ajacayac), Municipio de Tlanchinol, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Octubre del 2019.

Con fecha 07 de Octubre del 2019 a las 12:00 horas, se llevo a cabo la visita alsitio donde se realizarán los
trabajos.

1.4.-

1.5.- Con fecha 10 de octubre de 2019 a las'13:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Materiales, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta alta, s¡ta en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta prieta. pachuca, Hgo., en
presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de
asistencia encontrándose presente: N¡ngun L¡c¡tante

l'6.- Con fecha 16 de Octubre de 2019 a las 13:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

Diciamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O».12O'19, del proced¡miento por Pública No. EO-SOPOT-N135-2O19. en
de San Cr¡stóbal, en el municipio derelación a la obra: Construcc¡on de sala para la e)itracc¡ón de miel de abeja en la

ubicada en la localidad de San Cristóbal (San Cristóbal de Tlanch¡nol, Estado de H¡dalgo.á

-. l-)/



Socr6t.ría de Obrs3 Públlc.!
y O¡donam¡onio Torrltorlrl

DIRECCÉil GEi{ERAI DE ADilllillsTRAc!Óil *§#
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo

Socret r¡e de Obrac Públlcae y Ordenamlento ferrhorial
Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡trción Públlca

llo.EO-SOPiOT't{135-2O19
Convocator¡a Il o, 0l2212oi9

1.- Proyectos y Construcciones Fadepa, S.A. de CV

2.- Diseño y Edificaciones Leban, S.A. de CV

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen'

1.7.,¡.- L¡c¡tante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de octubre de 2019 a las 13:00 horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion

cualitat¡va.

No. Licitante Monto Propuesto Sin

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Proyectos y Construcc¡ones
Fadepa, S.A. de CV.

$833,043.41

117 días naturales inicio 04 de

Noviembre de 2019 y terminación 28

de Febrero de 2020.

2.-
Diseño y Edif icaciones Leban,

S.A. de CV.
$729,935.39

117 días naturales inicio 04 de

Noviembre de 20'19 y terminación 28

de Febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. 022/2019, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N'I35-2O19. en

relación a la obra: Construcción de sala para la extracc¡ón de miel de la localidad de San Cristóbal. en el mun¡cipio de

flanchinol; ubicada en la localidad de San Cr¡stóbal(San Munic¡p¡o de Tlanch¡nol, Estado de H¡dalgo.

\
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DIREGC¡ÓI{ GEfIERAL DE AD]III ¡STRACTóN
DE PR(X}RAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hldalgo
Secreter¡a de Obrer públlcee y Ordemmbnto Terrhorial

Fello dol Procedlmlento por Llcltaclón públlca
ilo.EO-SOFOT-Nt3S-2OtS

Conyocator¡a fl o. O22l2O7e
los días 17, 18 y 2'l de octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡citantes:
1.- Proyectos y construcciones Fadepa, s.A. de cv. y 2.- Diseño y Edificaciones Leban, s.A. de c.V., para
determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de
licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inc¡so A fracciones de la la la lV
arlículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll. de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Diseño y Edificaciones Leban, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

E0007

Descripción del concepto

Excavación en cepa con equ¡po neumático, material en seco t¡po lll, en todas las
zonas: incluye: afine de taludes y fondo, extracción de rezaga a mano a borde de
cepa, traspaleos y acarreo libre, mano de obra, equipo y herramienta. Excavación
de 0.00 a 2.00 m de prof undidad (medido compacto).

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera explosivos lo que es incorrecto ya que no se
solicita en el concepto de obra, además de que omite considerar la mano de obra para la extracción de
rezaga a mano a borde de cepa.

Clave Descripción del concepto

R005 Relleno con mater¡al producto de excavación compactado con bailarina o placa
vibrator¡a en capas de 20 cm. encepas

. 4/\
D¡ctamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. oul2o19, del Procedimiento por L¡citac¡ón pública No. Eo-sopoT-M35-2o19, en
relación a la obra: Construcción de sala para la extracción de miel de abeia local¡dad de San Cr¡stóbal, en el mun¡c¡p¡o de

de Tlanchinol, Estado de H¡dalgo.en la local¡dad de San Cr¡stóbal (San Cr¡stóbal

,r\ dr\



Socrol.rfs do Obra¡ Públlcae
y Ordenamlonto TGrrllorlal

D!RECCÉN GENERAT DE ADÍIIIN!STRAC!Ó]{

DE PROGRAMAS DEOBRA

J.-

m3lm2, ya

desperdicio.

cN003

que el espesor promedio es de ]0 cm la cant¡dad debe de ser de 010 m3/m2 mas

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡e de obras Públlcas y ordenam¡snto Terrltorial

Fallo det Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Púb¡¡ca

ilo.EO-SOPOT-ill35-2019
Convocatoria N o' o22l2Ol9

El análisis del precio un¡tar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar bailarina o placa

v¡brator¡a como lo indica la especif icación del concepto

P005 Plantilla de concreto hidráulico hecha en obra f'c= 1OO kg/cm2. de 10 cm de

espesor promedio....

Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que la cantidad de concreto de f'c= 100 kg/cm2 de 0'055

4.-

h

Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 250 kg/cm2 en cimentación, TMA, 19 MM

incluye elaboración, colocación, vibrado, curado, mano de obra y herramienta,

pruebas de laborator¡o, ...

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua y/o aditivo químico para el

curado

por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el
s/t t

Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. 0.2212019, del Procedimiento Pública No. Eo-SOPOÍ-N135-2o19, en

relación a la obra, Construcción de sala para la extracción de miel de abeja localidad de San Cristóbal, en el mun¡cipio de

de Tlanchinol. Estado de H¡dalgo.

*..-,#""*.". €dficio No.2-8, Planta 8a¡d,

Pachuca de Soto, H90., C.P.42080,
Tel.: 01 (rrl) 717 8000 ext. 8191.

www.h¡dalgo.gob.mr

Tlanchinol; ubicada en la localidad de San Cristóbal(San Cristóbal



DTRECCTóN GEI{ERAL DE AD}I¡TISTRACIÓT{
DE PR(X}RA}IAS DE OBRA

Gob¡€rno del E t do de Hidrlgo
Socret r¡e de Obrae públicar y Ordonamlonto Terrhor¡el

F¡llo del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón púb[ca
ilo.EO-SOPOT-il135-2Oto

Convocrror¡. Jl o. OA2l2Ot9
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecut¡vo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento. se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecü,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (.'.), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡c;lares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. 0/2212019, del procedim¡ento Licitacrón Pública No. EO-SOPOT N135,2019. en
localidad de San Cristóbal. en el municipio derelación a la obra: Construcc¡ón de sala para la extracción de miel de abeja

en la localidad de San Cristóbal (San Cr¡stóbal de Tlanchinol, Estado de Hidalgo.
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§.crrt rf. d! Obr.! Públlc¡¡
y Ord.n ml€rúo T€rrltor¡ll

DIRECCIÓI{ GENERAL DE ADM¡ft|ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrotarla de Obras Públlcas y Ordenamiento Torrltor¡al

Fa!!o del Proced¡ml€nto por L¡G¡taclón Pública
No.EO-SOFOT-Nt35-2019
Convocator¡a No. O22l2Olg

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la s¡guiente causa:

a).- Calcula ¡ncorrectamente la cuota fija ya que aplico el salario mínimo para el D.F.. = $102.68 lo que es

¡ncorrecto ya que se debe aplicar la UMA = $84.49. Por lo anterior el factor de salario real es ¡ncorrecto.

Eiemplo:

Cálculo del licitante de la cuota fiia con el Salario Mínimo $102.68 x 0.2040= $20.94672 es incorrecto

Cálculo correcto de la cuota fiia con la UMA $84.49 * 6.2646= $17.23

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (F.S.R.X...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las

cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de

aplicar la U.M.A. unidad de medida y actualización vigente aleiercicio fiscal de esta licitación.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

afecta el cálculo del F.S.R. y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral ,l0.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,

(...); f).- Et- Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste

a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, i).- lo establec¡do en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

Dictamen
relación a

para em¡t¡r el ,allo de la convocatoria No. 02212019, del Procedimiento por

la obra: Construcción de sala para la extracción de miel de abeia en
en la localidad de San Cristóbal(San Cristóbal Aiacayac),

Pública No. EO-SOPOI-N135-2O19, en

de San Cristóbal, en el mun¡cip¡o de
de Tlanchinol, Estado de Hidalgo.

;,;Ü T__.--\ r '

E¡. Centro M¡nero. bot. venla prÉt6, Edrl¡clo No. 2.8, pl¿nta B6jo,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OgO,

Tel., 01(r1) ¡7 8000 e¡t.8191.
www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓN GET{ERAL DE ADÍVTINISTRACIóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Esredo de Hldalgo
Secretaria de Obraa públlcar y Ordenamlento Terrhorl¡t

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón públlca
ilo.EO-SOPOT-ilt35-2oto
Conyoc.tor¡a o. UE2l2Olg

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-I.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario ¡ntegrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, l.M.s.s., lNFoNAVlr, s.A.R., etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de
salario real (F.S.R.), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la
sección ll.- El costo directo, del Reglamento, fracción 11.- cuando no se aplique la U.M.A. unidad de medida de
actualización vigente del presente ejercicio fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en
especie, para. 1.'el cálculo de la cuota fija con la sigu¡ente formula; la U.M.A. unidad de medida de
actualización vigente x la cuota fija, y 2.- el cálculo del excedente de 3 u.M.A. con la siguiente formula: (S.B.c. -
3 u.M.A') X el % de la cuota adicionar por ra diferencia der s.B.c. y de 3 veces la u.M.A.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (F.S.R.) (...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de
enfermedad v maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la u.lv.e. unidad de r"did" y
actualización vigente al ejercicio fiscal de esta licitación.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En
general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes
aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Proyectos y Construcciones Fadepa, S.A. de C.V.

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. o22l2o1g,Oi/llo""o,r,"r,o por Licitación púbtica No. Eo.SopoT-N13s-2otg, en

á
Construcción de sala para la extracc¡ón de miel de la localidad de San Cr¡stób¿|, en el municipio de

de flanchinol, Estado de H¡dal9o.en la local¡dad de San Cr¡stóbal (San Cr¡stóbal

YÜ\



socrotarla de obr'r Pr¡bllca.
y Orden.mlonto Torrltorl¡l

DIRECC!Óil GEI{ERAL DE AOMIl{ISTRACIÓÍ{

DE PROGRAMAS DE OBRA

h

cob¡erno dol Btrdo de Hldalgo
Secretarla de Obras Pública¡ y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡teclón Públlca
flo.EO-SOPOT-l{135-20t9
Convoc.tor¡a o.O22I2O19

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: 1.- Proyectos y Construcciones Fadepa, S.A. de C.V., cumple con los lineam¡entos establecidos en

las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo

lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta

técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el articulo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así

como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV

artículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la

convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Proyectos y

Construcciones Fadepa, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales. técnicas y

económicas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas con un monto de $833,043.41 (Ochocientos treinta y tres mil cuarenta y tres pesos 4U100 M.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 117 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de obra pública a prec¡o unitar¡o de esta licitación pública es: Proyectos y Construcciones
Fadepa, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $833,043.41
(Ochocientos treinta y tres mil cuarenta y tres pesos 4U100 M.N.) sin incluir el lYA. y un plazo de ejecución de
1,l7 días natura les.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $833,043.41 (Ochocientos tre¡nta y tres mil cuarenta y tres pesos 41/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un
plazo de ejecución de 117 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 23 de octubre del 2019 previa
entrega de las garantías correspondientes.

e/|
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. o22l2o1g. del Pfocedimiento por Licitac¡ón pública No. Eo-sopoT-N135-201g, en

Construcción de sala para la extracc¡ón de miel de abeia en la localidad de San Cr¡stóbal, en el mun¡cipio de
), Municipio de flanchinol. Estado de Hidalgo.

}.DY
Ex Cantro Mine.o, Col. Venta prieta, Ed¡ficio No.2-B pl¿nta baja,pachuc€ de Sotc Hgo., C.p 4208'0,

Tet.:01(rj) 717 BOOO, ext. 8191
www.h¡dalgo.gob.mx

relac¡ón a

en la localidad de San Cr¡stóbal(San Cristóbal



DIRECCTÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrltorial

Fallo del Procedlmlento por Llcltación Pública
o.EO-SOPOT- 135-2019

Convocator¡a f{o, O22l 2OlS
b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta ba¡a, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exr.8742,8681 y tel. y fax. (O1-TI1\711-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción ly ll ¡nc¡so b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Guzmán

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O22/2O19, del Procedim¡ento por Lic¡tación PÚblica No. EO-SOPOT-NI35-2019, en

relación a la obra, Construcción de sala para la extracción de miel de abe¡a en la localidad de San cristóbal, en el municipio de

Munic¡pio de Tlanchinol, Estado de Hidalgo.

,4

en la localidad de San Cristóbal (San v¡7\
t0/|



Secret¡rfa de Obrar Públlc¡¡
y o7d€nrmlénto Tcrrltorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRAC!Ó]I
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Servldor Público

derignado para presid¡r los actos

de licltación pública. por la Dirección de
Precios Unitarios

cob¡erno dol Ertado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-r1135-2Ot g

Convocator¡a o.O22l2Ol9

Evaluó

Director de Precio3 Un¡tar¡os

dela S.O.P.yO.T.

Arq. Ana Edith Cosmopulos Gorona

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Arq. Salvador Balderas González

Dictamen para emir¡r el fallo de la convocator¡a No. o22l2o1g,oli1t 'o""0,r,""," por Licitación púbtica No. Eo-sopor-N135-2019, en
relación a la obra: construcc¡ón de sala para la extracc¡ón de miel de abeia en la localidad de San Cr¡stóbal, en el mun¡c¡pio de
Tlsnchinol; ub¡cada en la localidad de San Cristóbal (San cr¡stóbal A¡acayac), Munic¡pio de Tlanch¡nol. Esrado de HidalE). 
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Arq, Jesús Javie¡ Brianza Ramírez


